
El día 4 de junio del presente año, e n el marco de la cuadragésima primera sesión regular de la Asamblea General de 

la Organizaci·n de los Estados Americanos (OEA) y la adopci·n de la resoluci·n òMecanismos Existentes sobre 

prevención, atención de los desastres y asistencia humanitaria entre los Estados Miembrosó; La Federación 

Internacional de S ociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja  presentó un informe de abogacía titulado 

Desastres en Am®rica: El caso por la preparaci·n legaló que estuvo a cargo de los Señores Jan Gelfand, Jefe de 

Operaciones para América , Teresa Camacho, Coordinadora de Derecho Internacional para Respuesta a Desastres      

en conjun to con  Cruz Roja Salvadoreña  que fue representada por el Dr. Benjamín Ruiz Rodas , Presidente de esta 

institución humanitaria.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 


